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[bookmark: _GoBack]CONVOCATORIA PARA LA CONFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, 
PERIODO 2026 AL 2030

1. Para ser reconocido como Grupo de Investigación, es requisito indispensable participar en la convocatoria realizada por el Vicerrectorado de Investigación. 
2. El investigador responsable del Grupo de Investigación a conformar deberá presentar la Solicitud de inscripción, evaluación y reconocimiento del grupo de investigación ante la Dirección de la Unidad de Investigación de su Facultad, cumpliendo con las condiciones establecidas en el Reglamento para la Creación de Grupos de Investigación y Líneas de Investigación, aprobado mediante Resolución N° 2522-2025-R-UNE.
3. La Unidad de Investigación de cada Facultad recibirá y revisará los expedientes, verificando el cumplimiento de los artículos y requisitos establecidos en el referido Reglamento. Posteriormente, remitirá los expedientes al Instituto de Investigación para su evaluación.
4. El Instituto de Investigación recepcionará los expedientes de creación de los Grupos de Investigación remitidos por los directores de las Unidades de Investigación de cada Facultad, evaluará su cumplimiento conforme a los artículos y requisitos del Reglamento y aprobará el registro de los grupos que reúnan las condiciones exigidas. Una vez aprobados, los expedientes serán remitidos al Vicerrectorado de Investigación.
5. El Vicerrectorado de Investigación verificará y gestionará el reconocimiento de los Grupos de Investigación mediante acto resolutivo rectoral.

CRONOGRAMA
	ACTIVIDAD
	FECHA
	RESPONSABLE

	Difusión y convocatoria
	Del 09 al 31 de octubre de 2025
	Vicerrectorado de Investigación

	Presentación de solicitud 
(Solicitud de inscripción, evaluación y reconocimiento del grupo de investigación, dirigido a los directores de las Unidades de Investigación de su Facultad, adjuntando el Anexo 01, Anexo 02 y Anexo 03) - 
(Enviar al correo electrónico de la unidad de Investigación de cada facultad)
	Del 03 al 10 de noviembre de 2025
	
Responsable del Grupo de Investigación

	Revisión de los expedientes 
(Cumplimiento de los artículos del Reglamento para la Creación de Grupos de Investigación y Líneas de Investigación)
	Del 11 al 17 de noviembre de 2025
	Directores de las Unidades de Investigación de cada Facultad.

	Remite los expedientes revisados de los Grupos de Investigación al director del Instituto de Investigación.
(investigacion@une.edu.pe) 
	18 de noviembre de 2025
	Directores de las Unidades de Investigación de cada Facultad.

	Recepciona, evalúa y aprueba el registro de los Grupos de Investigación.
	Del 19 al 24 de noviembre de 2025
	Director del Instituto de Investigación.

	Remite los expedientes de los Grupos de Investigación debidamente evaluados y aprobados al Vicerrectorado de Investigación para el reconocimiento.
	25 de noviembre de 2025
	Director del Instituto de Investigación.

	Verifica el reporte de inscripción e informa al Rectorado para el reconocimiento de los Grupos de Investigación aprobados mediante resolución rectoral.
	26 al 28 de noviembre de 2025
	Vicerrectorado de Investigación
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SOLICITUD: 	INSCRIPCIÓN, EVALUACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN

Sr. (a) director(a) de la Unidad de Investigación de la Facultad de 	


Yo	identificado con DNI N°		, domicilio en		,
correo electrónico personal e institucional de la UNE EGyV 		 Teléfono: 	Facultad de 	______________
Programa de estudios: 	 Ante usted expongo que:
Habiendo tomado conocimiento de la convocatoria para la inscripción, evaluación y reconocimiento de los grupos de investigación por programas de estudios de la UNE EGyV, periodo 2026 al 2030, en base al Reglamento de Creación de Grupos de Investigación y Líneas de Investigación, aprobado mediante Resolución N° 2522-2025-R-UNE, manifiesto el interés de participar, por lo que:
Solicito:
La inscripción, evaluación y reconocimiento del grupo de investigación denominado:
………………………………………………………………………………………………… 
Acrónimo: …………………………………………………………………………………….


La Cantuta,	de noviembre de 2025



Firma
Apellidos y nombres
Responsable del grupo de investigación

Anexos adjuntos:
· Anexo 01: Formato de declaración jurada de cada integrante del grupo de investigación
· Anexo 02: Formato de inscripción de grupos de investigación.
· Anexo 03: Breve descripción de objetivos, actividades y proyectos a realizar.
ANEXO 01

FORMATO 
DECLARACIÓN JURADA 


Yo, …………………………………………………….., identificado con DNI N° ………………………………… domiciliado en…………………………………………………… ………………………... distrito……………….… provincia………………. región………………... y desempeñándome actualmente como docente, con el título profesional de ………………………………………... en la especialidad de…………………………………… …………………………………… con categoría…………………………………………… …………….………..dedicación…………..……..adscrito al departamento académico de……..………………………….de la Facultad ……………………………….……………de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, declaro haber leído y comprendido íntegramente el contenido del Reglamento de Creación de Grupos de Investigación y Líneas de Investigación, aprobado mediante Resolución N° 2522-2025-R-UNE, el cual establece los procedimientos, criterios y condiciones para la conformación, reconocimiento, evaluación y funcionamiento de los Grupos de Investigación de la UNE EGyV.

Dentro del grupo de investigación, tengo el rol de Investigador Responsable         ,  Investigador corresponsable         , Investigador colaborador         .Resolución N° 2522-2025-R-UNE
Resolución N° 2522-2025-R-UNE
Resolución N° 2522-2025-R-UNE


Como integrante del grupo de investigación, no cuento con deudas de informes técnicos, económicos o en proceso de infracción o sanción. (Art. 9, numeral 9.3 del Reglamento de Creación de Grupos de Investigación y Líneas de Investigación, aprobado mediante Resolución N° 2522-2025-R-UNE).

Esta declaración, tiene carácter de juramento y se emite bajo mi total responsabilidad, caso de faltar a la verdad, me someto a los procesos disciplinarios que corresponde según las normas internas de la UNE EGyV o externas según corresponda.

                       
                                            
_________________
Firma
Apellidos y nombres 
DNI N°

[bookmark: _Toc87887340]ANEXO 02	

	FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

	Denominación del Grupo: 
Acrónimo: 

	Responsable del grupo de investigación

	Apellidos y nombres: 
Código ORCID: 
DNI:	                           N° celular:	                    Correo:
Departamento académico:
Programa de estudios: 
Facultad: 
Docente nombrado       Investigador   	DE             TC 	      

	Línea de investigación: 

	Corresponsable del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
Código ORCID:
DNI:	N° celular:   	Correo:
Departamento académico:
Programa de estudios: 
Facultad:
Docente nombrado       Investigador   	      DE             TC 

	Colaborador del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
Código ORCID:
DNI:	N° celular:	Correo:
Departamento académico:
Programa de estudios: 
Facultad:
Docente nombrado   Docente contratado      Investigador    DE    TC    TP 

	Colaborador del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
Código ORCID:
DNI:	N° celular:	Correo:
Departamento académico:
Programa de estudios: 
Facultad:
Docente nombrado   Docente contratado     Investigador    DE    TC    TP 

	Colaborador del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
Código ORCID:
DNI:	N° celular:	Correo:
Departamento académico:
Programa de estudios: 
Facultad:
Docente nombrado   Docente contratado      Investigador   DE    TC    TP 

	Nota: En el caso de haber más integrantes añadir en el recuadro que corresponda. (Máximo 7)

	Investigador invitado nacional del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
Código ORCID:
DNI:	N° celular:	Correo:
Docente      Investigador   	   DE             TC 	      TP   
Institución:

	Investigador invitado extranjero del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
Pasaporte:	             N° celular:	                  Correo:
Docente       Investigador 	
Institución:

	Estudiante colaborador del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
DNI:	N° celular:	 Correo:
Programa de estudios: 
Facultad:
Estudiante:	        Pregrado 	   Posgrado  

	Egresado colaborador del grupo de investigación:

	Apellidos y nombres:
DNI:	N° celular:	 Correo:
Programa de estudios/mención: 
Facultad/Maestría/Doctorado:
Egresado:	          Pregrado 	   Posgrado 

	Nota: En el caso de haber más integrantes añadir en el recuadro que le corresponda. (máximo 5)
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ANEXO 03	

BREVE DESCRIPCIÓN DE OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y PROYECTOS A REALIZAR

1. 	Presentación (Describir en un máximo de 300 palabras los objetivos, la línea de investigación y el aporte del grupo de investigación a la producción científica).

	












2. 	Actividades (Indique las actividades académicas, científicas y de innovación que realizará el grupo de investigación).
	 
	













	


3. 	Proyectos. (Proyectos de investigación a realizar. Indicar el enunciado del estudio)
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	FORMATO DE EVALUACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

	Criterio
	Indicadores
	Puntaje
	Puntaje
Obtenido

	Docente
RENACYT
	Renacyt
(Puntaje máximo)
	15 pts.
	

	
	Reconocimiento del CONCYTEC
(Por cada docente investigador)
	5,0
	

	Proyectos de investigación 
(En los últimos 5 años)
	Proyectos de investigación 
(Puntaje máximo)
	5 pts.
	

	
	· Proyectos de investigación financiado por fondos concursables internos. 
· Proyectos de investigación financiado por fondos concursables externos.
	1,0

2,0
	

	Producción
(últimos 3 años)
Link de acceso al artículo. Producto de trabajos de investigación de la UNE y con filiación en la Universidad.
	Publicaciones
(Puntaje máximo)
	30 pts.
	

	
	Artículos publicados en revistas indizadas con SCOPUS y WEB OF SCIENCE (WOS). 
	3,0
	

	
	Artículos publicados en revistas SciELO y otras indizadas 
	2,0
	

	
	Artículos publicados en Qantu Yachay u otras revistas.
	1,0
	

	
	· Libros 
· Capítulos de libros del Fondo Editorial de la UNE u otras editoriales.
	2,0
1,0

	

	Propiedad intelectual 
Patentes
	Propiedad intelectual y Patentes 
(Puntaje máximo)
	5 pts.
	

	
	· Propiedad intelectual 
· Derecho de software
· Patente en trámite
· Patente con título
	1,0
1,0
1,0
2,0
	

	Asesorías de tesis (últimos 5 años)
Resolución de sustentación o link de acceso a la tesis
	Asesorías 
(Puntaje máximo)
	25 pts.
	

	
	Doctorado. 
	3,0
	

	
	Maestría. 
	2,0
	

	
	Tesis de Pregrado. 
	1,0
	

	Participación (últimos 3 años)
Certificado
	Certificaciones
(Puntaje máximo)
	10 pts.
	

	
	Ponente u organizador en eventos de investigación internacional
	2,0
	

	
	Organizador o ponente en eventos de investigación nacional.
	1,0
	

	Semillero de investigación
	Semillero de investigación 
(Puntaje máximo)
	10 pts.
	

	
	· Reconocimiento con Resolución rectoral. 
· Reconocimiento con Resolución decano.
	10,0
5,0
	

	Total
	100
	


       No se considera al investigador visitante en la evaluación.


Rango de categorización:

	CATEGORÍA
	PUNTAJE
	

	CONSOLIDADO
	CONSOLIDADO > 80 PUNTOS
	

	POR CONSOLIDAR
	51 PUNTOS    POR CONSOLIDAR  80 PUNTOS
	

	EMERGENTE
	10 PUNTOS    EMERGENTE <  51 PUNTOS
	

	DESAPROBADO 
	< 10 PUNTOS
	



RESULTADO CATEGORÍA: …………………………………………………………....…………………………………..
image2.png




image1.jpeg




